














NATURALEZA JURÍDICA:
• Entidad de derecho  público    de   carácter asociativo, dotada de personalidad jurídica 

independiente de la de sus miembros.

OBJETIVOS:
Articular la cooperación económica técnica y administrativa entre    las Administraciones 

consorciadas, a fin de ejercer de forma coordinada las competencias que les corresponden en 
materia de creación y gestión de infraestructuras y servicios de transporte, en el ámbito territorial 
de los Municipios Consorciados

COMPOSICIÓN:
45% Junta de Andalucía (ostenta la Presidencia)
5% Diputación Provincial
50% Ayuntamientos consorciados
Además hay otros ayuntamientos adheridos mediante Convenios

Estructura



ÓRGANOS:
• PRESIDENCIA (Titular de la Consejería de Fomento y Vivienda).
• VICEPRESIDENCIA (Alcalde Municipio de la Capital, salvo en Bahía de Cádiz y 

Campo de Gibraltar Presidente Mancomunidad).
• CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
• COMITÉ EJECUTIVO (Solo en Sevilla, Bahía de Cádiz, Granada 

y Málaga).
• CONSEJO CONSULTIVO. (PENDIENTE CONSTITUCION)
• GERENCIA.
• SECRETARÍA, INTERVENCIÓN Y TESORERÍA.
• COMITÉ TÉCNICO 
• COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
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